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ESTATUTO DE LA RENOVACIÓN CARISMÁTICA CATÓLICA

DIÓCESIS DE COMODORO RIVADAVIA

PRESENTACIÓN:

De acuerdo a lo vivenciado y experimentado en la Renovación Carismática Católica de nuestra Diócesis de Comodoro Rivadavia, el Equipo Coordinador Diocesano (ECD) elevan los siguientes lineamientos a los fines de fomentar  el desarrollo y la acción de los diferentes  Grupos de oración y Servicios o Ministerios.


Es nuestra intención poder iluminar, acompañar y animar a las distintas comunidades particulares para que de esta manera puedan unificar criterios con las distintas diócesis a nivel Regional y Nacional, dentro de la riqueza que la Iglesia nos ofrece.

NATURALEZA:

1- La Renovación Carismática Católica es una manifestación de la “renovación espiritual que suscita el Espíritu Santo en las regiones y ambientes diversos” (Preámbulo del Estatuto de ICCRS) y ayuda a revitalizar la vida cristiana de los bautizados, haciendo consciente la dimensión carismática de la Iglesia Católica.

2- La Renovación Carismática Católica tiene su centro en la Trinidad, haciendo hincapié y poniendo el mayor esfuerzo, en la experiencia personal y eclesial del Amor del PADRE en CRISTO vivo, y de la acción del ESPÍRITU SANTO difundida en la iglesia el día de PENTECOSTÉS. La experiencia TRINITARIA se renueva al pedir sobre el cristiano, con oración fundada en la Fe, una renovada y plena efusión del ESPÍRITU SANTO, para que avive y consolide el potencial de GRACIA, ya comunicada en los Sacramentos del BAUTISMO y la CONFIRMACIÓN, en orden a la santificación personal y a la edificación de la IGLESIA, de acuerdo a la promesa de JESUCRISTO.

3- La Renovación Carismática Católica, colabora así en la renovación total de la iglesia y del mundo, de acuerdo a la propuesta realizada por el Concilio Vaticano II.

OBJETIVOS:

Los objetivos de Renovación Carismática Católica consiste en:
1) Promover una conversión personal, madura y continua, a JESUCRISTO, nuestro SEÑOR y SALVADOR

2) Propiciar una apertura decisiva hacia la persona del ESPIRITU SANTO, su presencia y su poder.

      Con frecuencia estas dos GRACIAS ESPIRITUALES se experimentan a la vez, 
      en lo que se llama de diferentes maneras: “un Bautismo en el Espíritu Santo” o 
      “un dejar actuar libremente al Espíritu Santo” o “una efusión del Espíritu Santo” 
      o “una renovación del Espíritu Santo”.
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Ordinariamente por ello se entiende una aceptación personal de las gracias de la 
iniciación cristiana y un recibir fuerza para poder realizar el propio servicio 
personal en la iglesia y en el mundo. 
3) Animar y fomentar la recepción y el uso de los dones espirituales, CARISMAS, no solamente en la Renovación Carismática sino también en la iglesia entera. Estos dones, ordinarios y extraordinarios, se encuentran abundantemente en laicos, religiosos y clérigos. Su justa comprensión y uso correcto, en armonía con otros elementos de la vida de la iglesia, son una fuente de fuerza para los cristianos en su camino a la santidad y el cumplimiento de su misión.

4) Animar la obra evangelizadora en el poder del Espíritu Santo, incluyendo la evangelización de quienes no conocen a Jesucristo, la nueva evangelización de quienes se alejaron de la práctica de la fe, la evangelización de la cultura y de las estructuras sociales y políticas. La Renovación promueve especialmente la participación en la misión de la Iglesia, proclamando el EVANGELIO, con palabras y obras y dando testimonio de Jesucristo mediante la vida personal y aquellas obras de fe y justicia a las que cada uno esta llamado.

5) Impulsar el crecimiento progresivo en SANTIDAD, a través de la correcta integración de estos dones carismáticos con la vida plena de la Iglesia. Esto se realiza mediante la participación de una rica vida sacramental y litúrgica, el precio por la tradición de la oración y espiritualidad católica, la progresiva formación doctrinaria católica guiada por el magisterio de la Iglesia y la participación en el plan PASTORAL de la Iglesia.

Los objetivos y proyectos que de allí dimanan han marcado a la Renovación Carismática Católica, en los individuos, los grupos de oración, las comunidades, los equipos de servicios locales, diocesanos, regionales, nacionales y ministerios.

CARACTERÍSTICAS:

La Renovación Carismática Católica propone, a partir de la fuerte experiencia personal de PENTECOSTÉS:

1- La CONVERSION a JESÚS y su reconocimiento como único SEÑOR y SALVADOR, y la conversión en su Iglesia para la renovación de la vida cristiana con el Poder del Espíritu Santo.

2-  La vida de ORACIÓN PERSONAL y COMUNITARIA, con expresiones espontáneas de alabanzas, perdón, petición, acción de gracias, meditación, contemplación, en un marco cristocéntrico, trinitario, eclesiológico y mariano, que culmina en una vida litúrgica, conciente y provechosa para la santificación personal y comunitaria.

3- Meditación y discernimiento del mensaje de DIOS a través de su PALABRA que es “Espíritu y vida” y a través de la TRADICIÓN y el MAGISTERIO de la Iglesia. A fin de conocer y llegar a vivir en familia con la Santísima Trinidad y la Virgen MARÍA.
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4- En la búsqueda de la CARIDAD, que es el más perfecto DON y la FUENTE necesaria de todo otro DON, estar abierto a los otros dones espirituales que              proceden del Espíritu, para recibirlos con gratitud y consuelo, según su voluntad (1 Cor 12, 11). Ellos originan la formación de los distintos servicios, previo conocimiento y discernimiento del Obispo, quien los coordina para conducirlos en unidad hacia la edificación de la Iglesia.

5- Activa participación en la vida Sacramental, en especial mediante la celebración de la RECONCILIACIÓN como medio de curación y santificación, y de la EUCARISTÍA  como fuente y cumbre de toda vida cristiana.

6- Los propios cantos, basados en la Palabra de Dios, los cuales acompañan las distintas celebraciones litúrgicas y animación de la asamblea de oración y que son empleados también en los medios de evangelización.

7- EL TESTIMONIO DE VIDA, a través de los FRUTOS del Espíritu Santo y la OBEDIENCIA a la JERARQUIA, como fruto de la obra de Dios en cada uno por la acción del Espíritu Santo, una de cuyas expresiones es la inserción en las comunidades y servicios parroquiales y diocesanos.

8- RESPETO, OBEDIENCIA y COLABORACIÓN con la Jerarquía Diocesana y Parroquial y lo referente al Plan Pastoral Diocesano, DOCILIDAD al Magisterio de la Iglesia e INTEGRACIÓN a las asociaciones eclesiales en las instancias y estructuras de participación.

9- PROCLAMACION de la Palabra de Dios con el poder del Espíritu Santo, según el mandato y el modo revelado por Cristo y sustentado por el Magisterio de la Iglesia.

10- LAS COMUNIDADES CARISMATICAS: Estas comunidades son frutos de esta corriente de Gracia, constituidas por hermanos que desarrollan un apostolado de modo explícitamente comprometido y con un carisma característico. Entre ellas se cuentan las comunidades de vida, de alianza, de enseñanza y otras conforme el Espíritu va suscitando. Ellas pertenecerán a la Renovación Carismática Católica de Argentina, si asumen para sí, estos lineamientos, con sus derechos y obligaciones, integrándose a los equipos  coordinadores, parroquiales y diocesanos.

La RCC actúa conforme a las pautas señaladas por el Obispo y al Plan Pastoral Diocesano. Por ello, evitará las superposiciones de actividades propias con las organizadas en forma anticipada por aquellos.

En este sentido, la RCC promueve la evangelización y renovación por medio de:

A) Grupos de oración, en sus variadas formas.

B) Seminarios de vida en el Espíritu (SVE).

C) Escuela de servidores.

D) Ministerios de Enseñanza para atender los distintos grupos.
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E) Seminarios y cursos de crecimiento en la fe y de profundización en distintos 
     temas.
F) Avivamientos que, como lo indica la misma palabra, quieren ser una fuerza 
     renovadora que nos mantenga en el camino iniciado o que nos empuje hacia 
     ese camino. Pueden ser hechos antes o después del SVE. Se trata de avivar la 
     llama de la fe en nuestros corazones. Se pueden realizar en unas horas o en 
     unas jornadas. Los temas son totalmente libres y adecuados a las 
     circunstancias, pudiéndose incluir algunos temas del SVE.

G) Asambleas

H) Talleres

 I)  Retiros para los distintos servicios.

 J)  Encuentros Diocesanos
K) Participación en los encuentros que se organicen a nivel regional, nacional e 
     internacional.

L) Difusión de libros, revistas, boletines informativos y a través de los medios de 
     comunicación social.

           M) Trabajos de animación misionera y formación de ministerios competentes en 
      el tema.

N) Particular compromiso en la Promoción de las Vocaciones Diocesanas al 
      Sacerdocio, y  a la Vida Consagrada.
FRUTOS de la RCC


La RCC es un movimiento lleno de entusiasmo espiritual y fuerza apostólica.

Tomando la frase evangélica: “por sus frutos los conocerán” (Mt 7,16), podemos decir que ha dado frutos valiosos en los que reconocemos la acción transformadora del Espíritu. Algunos son:

· La conversión de muchas personas a un seguimiento personal de Cristo.

· El encuentro o reencuentro con el Cuerpo de Cristo, que es la Iglesia.

· El sentido de la presencia viva de Dios en la existencia, que contrasta con el secularismo creciente del mundo de hoy.

· El ahondamiento de la fe y la espiritualidad Trinitaria, Cristocéntrica y Mariana.

· La mayor conciencia de la acción poderosa del Espíritu Santo en la vida personal y eclesial.

· El acercamiento a la Palabra de Dios, leída y escuchada en la Sagrada Escritura.

· El fortalecimiento de la vida sacramental, especialmente en la Reconciliación y en la Eucaristía.

· El descubrimiento de la dimensión comunitaria  de la fe y la revitalización de algunas comunidades parroquiales.

· La búsqueda de comunión con la jerarquía eclesial y la docilidad a su Magisterio.

· El impulso a un fuerte compromiso evangelizador.
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· La realización de su iniciativa al servicio a los demás, especialmente en el campo de la promoción humana y de la pastoral social.

· El sentido de conversión permanente

· La búsqueda de una espiritualidad laical llena de alegría, sencillez y entusiasmo.
· La renovación de la oración en una práctica espontánea, libre, expresiva, comunitaria, laudatoria.

· La apertura, acogida y manifestación de los dones del Espíritu Santo.

· El testimonio de una vida renovada en laicos, religiosos y sacerdotes. 
      Además de estos frutos, que se multiplican en personas y comunidades, percibimos algunas observaciones que se deben tener en cuenta, entre las que señalamos:

· La tentación de limitar la acción del Espíritu y la renovación eclesial que se produce, únicamente, a la  de los grupos de la Renovación Carismática Católica.

· La falta de integración en las estructuras existentes en la Iglesia.

· La contraposición entre los dones carismáticos y los jerárquicos o entre el Magisterio oficial y el Magisterio interior del Espíritu.

· La promoción de una forma particular de oración con exclusividad y el olvido de otras formas consagradas por la tradición espiritual católica.

· La ambigüedad de cierto lenguaje teológico o espiritual tomado del pentecostalismo protestante.

· La caída en el error de interpretaciones subjetivistas o fundamentalistas de la Sagrada Escritura.

· La primacía dada a los carismas inferiores o la reducción de los carismas a su manifestación externa y excepcional.

· La confusión alrededor del “bautismo en el Espíritu”, que no debe ser confundido con el Bautismo y la Confirmación como Sacramentos del Espíritu.

· La reducción de la participación en la Eucaristía a liturgias de tipo carismático.

· La insistencia unilateral en el resultado de la oración de sanación espiritual, psíquica o física.

· El relego de una formación doctrinal íntegra en pos de la experiencia espiritual sensible.

· La búsqueda desmedida de lo emocional, espectacular y extraordinario.

· El peligro de un repliegue intimista que escapa al compromiso apostólico o a la transformación social.

· Cierto orgullo que lleva a sobrevalorar la experiencia carismática como modo de reconocimiento del verdadero cristiano.
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LA COMUNIDAD DIOCESANA DE LA RCC

Está formada por los Grupos de Oración y los distintos Servicios o Ministerios (aprobados por el párroco de cada jurisdicción y por el ECD), que se encuentran representados en las Reuniones de Servidores y sus Servidores Coordinadores de Grupos, y el ECD (aprobado por el Obispo), el que arbitrará la forma más conveniente para verificar dicha representación. 
LOS GRUPOS DE ORACIÓN


Son las células base de la Renovación Carismática Católica, es un grupo de personas de distintos ambientes, edades, culturas, que se reúnen una vez por semana para ORAR, de una manera espontánea, compartir la experiencia fraterna, la unidad en la edificación mutua, bajo el impulso del Espíritu Santo. Se comparte el crecimiento espiritual en la vida de la fe, a través de la oración, cánticos, lectura de la Palabra, testimonios, recibiendo, manifestando. Ejerciendo, discerniendo y animando a que crezcan los dones y carismas al servicio de la Iglesia.


Las oraciones devocionales como el Santo Rosario o novenas, o la lectura de libros y/u oraciones escritas, se realizaran fuera del horario del grupo de oración.


La eficacia de la oración compartida en un grupo es el cumplimiento constante de las palabras de Jesús: “Yo les aseguro que si dos de ustedes se unen en la tierra para pedir algo, mi Padre que está en el cielo se lo concederá. Porque donde hay dos o tres reunidos en mi Nombre, Yo estoy en medio de ellos” Mt 18, 19-20.

Un auténtico Grupo de Oración requiere que las personas que se reúnen a orar las una la fe viva en la presencia de Cristo en medio de ellas, la esperanza de contar con la bondad infinita del Padre “que sabe dar cosas buenas a sus hijos cuando se las piden” y el amor del Espíritu Santo, el único que puede crear una verdadera comunidad cristiana. El Espíritu Santo es, por tanto, el alma y el motor de estos grupos. En Él encontramos la explicación de la eficacia que tienen cuando son verdaderos.


Los Grupos de Oración deberán funcionar, en todo momento y circunstancia, con el aval del Párroco de cada jurisdicción, y por un tiempo no menor de seis meses antes de ser reconocidos a nivel diocesano por el Equipo Coordinador. Al producirse este reconocimiento, cada grupo es presentado a los Equipos Coordinadores Regional y Nacional. Deberán sujetarse a las normas establecidas en estos Lineamientos y en los Reglamentos que en adelante aprueben, en Asamblea constituida a tal efecto, los Servidores Coordinadores de Grupo y el ECD.


Cada Grupo y cada Servicio o Ministerio tendrán un equipo de servidores, entre los que se distribuirán los distintos servicios a realizar. La nómina de Servidores 
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(Coordinador de grupo, suplente y auxiliares) deberá, necesariamente, estar presentada por escrito ante el ECD, mediante el listado pertinente y con el aval del Párroco de cada jurisdicción, o el Asesor, según corresponda.


Cada uno de estos Grupos y Servicios o Ministerios deben estar unidos al ECD por medio de su Servidor Coordinador de Grupo a quien le compete hacer conocer a todos los servidores los criterios expuestos en las Reuniones de Servidores con el ECD. A las mismas, si bien se convoca a los Servidores Coordinadores de Grupo, están invitados todos los demás servidores presentados, quienes asistirán sin voz y sin voto. 
El Servidor Coordinador de Grupo debe velar por el crecimiento de todos los servidores del grupo, insistiendo en la participación activa en la Escuela de Servidores y en los Servicios o Ministerios dependientes del ECD, de la mayor cantidad posible de ellos. 
SERVIDORES


De acuerdo a las sagradas escrituras, San Pablo nos expresa:

“Todos aquellos deben ser irreprochables, no haberse casado sino una sola vez y tener hijos creyentes, a los que no se pueda acusar de mala conducta o rebeldía. Porque el que preside la comunidad, en su calidad de administrador de Dios, tiene que ser irreprochable. No debe ser arrogante, ni colérico, ni bebedor, ni pendenciero, ni ávido de ganancias deshonestas, sino hospitalario, amigo de haber 
adherido a la enseñanza cierta, la que está conforme a la norma de la fe, para ser capaz de exhortar en la sana doctrina y refutar a los que la contradicen” 

(Tito 1, 6-9).


Los servidores tienen un papel muy importante dentro de la vida de los grupos de oración, ya que son los encargados directos de la atención que sus integrantes recibirán y mucho de su futuro como hijos de Dios depende del cuidado que se tenga con ellos.


De esta manera vemos que sus obligaciones son:

Dentro del Grupo de Oración:

· Animar, orar, ser alegres, amables, solícitos, etc.
· El servidor, siempre apoyado en el poder de Dios y no en otra cosa, ha de entender y vivir que es el último de todos y siervo de todos. No es dueño de nada ni de nadie, ni impondrá cargas a sus hermanos, más que la del amor y el servicio.

· Cuando le toque dirigir un grupo de oración se le recomienda estar en el lugar de reunión antes que el resto.

· En los grupos de oración, llevará lista de las personas, con nombre y apellido, dirección, número de TE, fecha de bautismo, día de nacimiento y el santo. Esto último para tenerlo en cuenta en el grupo y orar por ellos.
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· Si no se sintiere en perfectas condiciones para realizar su responsabilidad, pedirá retiro temporario, hasta superar su problema. Debe tener la suficiente humildad para obedecer a la autoridad competente, cuando se le pida el retiro temporario.

· Para dirigir un grupo de oración, debe hacerlo en nombre de la comunidad, con el aval del párroco y con pleno conocimiento del ECD.

Fuera del Grupo de Oración:

· Ponerse en contacto con los que falten al grupo de oración y hablar con los que estén necesitando ayuda y enseñarles a salir adelante, según las enseñanzas del Señor.

· Tener amor e interés por cada uno y demostrarlo (con algún detalle, como por ejemplo visitarlos, llamarlos por TE, etc.).
· Orar con ellos y ayunar (en casos especiales).

· Participar de las Reuniones de Servidores (que se realizará una por mes, como mínimo).

· Asistir a la Escuela de Servidores. Si alguno no sabe, “para aprender”. Si sabe, “para enriquecer al grupo con su aporte y experiencia”. No hay excusa para no asistir. El que no lo haga, no podrá ser servidor.

· Siempre que pueda, asistirá a seminarios de sanación, de crecimiento, a talleres y demás retiros, asambleas y convivencias que se organicen, ya sea dando temas, trabajando como pastor o simplemente participando.
· Trabajar activamente en la organización y realización de jornadas de alabanza, adoración y oración, como así mismo servir en la misa por los enfermos que a su Parroquia le corresponde.

· El servidor debe ser abierto y servicial en todo momento, con la disposición y solicitud de María, pensando en el interés del hermano y a favor de las instituciones, antes que en el propio, sin hacer discriminaciones de tipo alguno.

· Pero lo más importante es que deben estar conscientes de lo que significa ser servidor ya que pueden ser los medios por los cuales Dios derramará su gracia sobre sus hijos.

Los requisitos que los Servidores deben llenar son:

COMPROMISO: Comprometido con la Comunidad, con la Renovación y la Iglesia.
FIDELIDAD: Debe ser una persona fiel al Señor y alguien con quien se puede contar.

CAPACIDAD: Aptitud para guiar a las personas, don de convencimiento.

DEDICACIÓN: Con tiempo dedicado al pastoreo, con deseo de ayudar a los hermanos, esforzándose para que nada impida su labor.

ENTREGA: Sin problemas, sin ataduras, sin prejuicios. Habiendo ya decidido seguir al Señor toda su vida: estar viviendo lo que se enseña, tener vida de oración y ser testigo fiel de los frutos del Espíritu (estar tomando algún tipo de crecimiento).
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VALENTÍA: Estar dispuesto a enfrentar cualquier tipo de problemas, no atemorizarse ante las circunstancias, decidido a vencer el mal a base de hacer el bien.


Sus actitudes, tanto en el grupo de oración como durante el pastoreo, serán muy importantes para cada persona, y es por ello que necesitan estar alimentándose a su vez, no descuidando su crecimiento y su relación con el Señor, su asistencia a la comunidad, a las oraciones, la Eucaristía, la reconciliación, no aceptando ni viviendo en pecado.


Deben estar prontos para escuchar, ser lentos para juzgar y enojarse, siendo dóciles a la Palabra, practicándola y testificando de ella.


Deben estar abiertos a los dones del Espíritu y estar manifestando los frutos, procurando alcanzar la perfección en ellos.


Debe tener sus cimientos en la Fe (Gal.3, 5). Si no tiene esta FE, no agradará a Dios y mucho menos a los hombres, ya que hará más mal que el bien que trata de hacer.


Habiendo completado un Seminario de Vida en el Espíritu, cada hermano debe colaborar, en la medida de su crecimiento, con el grupo, durante un tiempo prudente (aproximadamente dos años), antes de ejercer el servicio de pastoreo.


El avance en el crecimiento y el discernimiento comunitario determinarán el momento oportuno para el desempeño de este servicio, el que debe ser avalado por el Párroco y el ECD.


Además, es fundamental que los servidores de pastoreo no estén en situaciones de irregularidad en su vida privada y familiar y, habiendo recibido los Sacramentos del Bautismo y la Confirmación, participen habitualmente de la Reconciliación y de la Eucaristía.
EQUIPO COORDINADOR DIOCESANO DE LA R.C.C.

INTEGRANTES


El ECD está compuesto por seis laicos elegidos de entre los pre-candidatos presentados por cada grupo de oración. Elegidos por simple mayoría en la Asamblea que a tal efecto se convocará, rigiéndose en un todo por lo establecido en el Reglamento de Elecciones de la Renovación Carismática Católica que forma parte de estos lineamientos.


Integra también el ECD, con voz y voto, el sacerdote Asesor. Este será designado por el Obispo. La Asamblea electiva podrá proponer al Ordinario, mediante votación secreta, una terna de sacerdotes que, según su parecer, podrían desempeñar tal cargo.


La cabeza visible del ECD es el Coordinador Diocesano, que es elegido de entre los laicos integrantes de dicho Equipo, por el Obispo. A él le competen, en primer lugar, las funciones indicadas más arriba. El Coordinador Diocesano durará en su mandato tres 
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años y podrá ser reelecto por un período consecutivo. El Obispo consultará a los Párrocos sobre la idoneidad del Coordinador y miembros del Equipo.


Los restantes miembros del ECD acompañan al Coordinador en el desarrollo de las tareas, colaborando estrechamente con él en todo aquello que se requiera, participando activamente en las reuniones del ECD y en las Reuniones de Coordinadores de Grupos y Servidores. Los miembros del ECD saliente pueden ser precandidatos, de acuerdo con la presentación que efectúen los Servidores  de los Grupos a los que éstos pertenecen.

Todos los integrantes del ECD y en particular el Coordinador Diocesano podrán ser candidatos a integrar el EQUIPO COORDINADOR REGIONAL. De no poder ninguno de éstos asumir la candidatura, y dada la importancia de poder contar con un representante en el ECR, y por lo tanto en el EQUIPO COORDINADOR NACIONAL, podrá ser presentado como candidato a dicho cargo un servidor que haya sido integrante del ECD. En caso de resultar elegido, este servidor será incorporado al ECD con voz y voto.


La duración de las funciones del ECD es de tres años, comenzando el período el 01 de Abril y finalizando el 31 de Marzo.


Del ECD dependen la Escuela de Servidores, el Servicio o Ministerio de Enseñanza y todo otro Servicio o Ministerio que se forme a los fines de llevar a cabo los objetivos planteados.

FUNCIONES DEL ASESOR


La función de los asesores, tanto parroquial, Diocesano, regional y nacional, que forman parte de los respectivos equipos, con voz y voto, es:

a) “Está llamado a ser Pastor y guía espiritual de los fieles”

b) Garante de la doctrina verdadera de la Iglesia Católica

c) Responsable en Comunión con el Obispo de la celebración auténtica de la Eucaristía y Sacramentos.

d) Testigo y promotor de la comunión eclesial.

e) Su función es orientadora y de asistencia. Su tarea de Pastor y Guía, garantiza el carácter eclesial de la RCC.

f) Garantiza el fiel cumplimiento del espíritu y contenido de los lineamientos Diocesanos de la RCC

g) Buscará la comunión y el diálogo con los demás hermanos del clero, el intercambio y la comunión con los demás asesores, promoviendo siempre la integración de la RCC a la vida plena de la iglesia.
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h) El asesor Diocesano, en diálogo con el Obispo y con el ECD , es el que autorizará la actividad de sacerdotes y/o laicos, de otras diócesis o de otros países para prestar servicios pastorales como RCC en la Diócesis.
CARACTERÍSTICAS DEL ECD

De la Comunidad Diocesana y llamados por decisión de los hermanos, surgen los Servidores Coordinadores de Grupo para atender los servicios del ECD, que debe ser fuente de unidad, testimonio de amor y ejemplo de servicio para la comunidad.

Tiene como finalidad:

a) Animar la vida y el crecimiento de la RCC en la Diócesis.

b) Representar a la RCC ante la Jerarquía, los organismos y las asociaciones Diocesanas.
c) Servir de puente entre la Comunidad Diocesana y los Equipos Coordinadores Regional y Nacional.

d) Coordinar las actividades que se realizan en conjunto, velando por el contenido de la enseñanza que se imparte, fomentando el sentido eclesial que debe tener.

e) Fomentar los medios de formación: seminarios, retiros, talleres, asambleas, publicaciones, etc.
f) Convocar y conducir las Reuniones de  Servidores Coordinadores de Grupos y la Asamblea para la elección del ECD, la redacción de reglamentos internos y de líneas de trabajo a nivel Diocesano, las que se someterán a la aprobación del Obispo.

g) Publicar periódicamente el listado de los Grupos de Oración y Servicios o Ministerios reconocidos, fomentando la unión moral y espiritual entre todos ellos.

ESCUELA DE SERVIDORES DE LA R.C.C.


Creada por el ECD, depende de él, estará a cargo de un equipo que aquel designe y su director será un miembro del ECD.


De existir imposibilidad de que un miembro del ECD sea el Director de la Escuela, el ECD designará a un hermano/a que cumpla dicha función. Este hermano/a concurrirá a las reuniones del ECD, únicamente cuando éste lo convoque, para informar sobre las actividades de la Escuela. Además, estará bajo su responsabilidad la designación de los integrantes del equipo de trabajo, con el asesoramiento del ECD.
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Esta escuela es creada para que sus integrantes sean servidores “según el corazón de Dios”, propulsores de nuestra fe católica y fortalezcan con amor la comunidad de servidores.


Deberá concretar las tareas de cooperación evangelizadora que a continuación se detallan:

· Para que exista la Escuela, sus integrantes deben conocer la RCC.

· Deben hacer vida de Evangelio

· Deben oír el anuncio, el kerygma.

· Deben aceptar ese anuncio.

· Deben convertirse y comprometerse.

· Deben dejarse asimilar por Cristo.

· Deben guiarse por la Palabra de Dios, por las mociones del Espíritu Santo, la enseñanza de la Iglesia y unirse en la Eucaristía.

· Deben recorrer el camino de la santidad.


La Escuela de la RCC, para cumplir con la finalidad de evangelizar por medio de los carismas debe tener dos vertientes: una, hacia adentro y otra hacia fuera
Hacia ADENTRO:


Perfilar su ser: debe ser eminentemente kerygmática, aunque incluya aspectos catequéticos en su formación.


La Escuela debe ser COMUNIDAD y para hacer comunidad  debe lograr:

· Que sus integrantes vivan al ritmo de la Iglesia, conociendo los signos de los tiempos.

· Mantener vivo su ser carismático. La Escuela debe animar, guiar, enseñar, teniendo en cuenta que los grupos no son devocionales sino que en ellos deben ejercerse los carismas, conservando el debido orden en las  reuniones de los distintos grupos y corrigiendo, si hay desviaciones.

· Promover la formación de líderes aptos para acrecentar el Reino de Dios.

· Desarrollar los carismas en los que integran y forman la Escuela para poner estos hermanos al servicio de la comunidad particular y de la Iglesia universal.

· Hacer descubrir en cada hermano la vivencia de lo fundamental cristiano: el amor de Dios y al prójimo. En primer lugar, en sus integrantes, pero luego, en todos los hermanos que pasaron por un Seminario de Vida en el Espíritu.

· Crecer en santidad.
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Hacia AFUERA:


La Escuela debe impulsar su quehacer en:
· Planificar y concretar lo que la RCC quiere lograr a través de sus crecimientos: seminarios para servidores, de sanación de crecimiento, retiros espirituales, asambleas, cursos, charlas, etc.

· Cuidar celosamente todas estas actividades para que los frutos sean mayores.

· Asumir su misión en la Iglesia y en la Pastoral de la misma.

· Centrar todo en Dios, primero y segundo, en  lo que la RCC debe ser: esencialmente carismática.

· Fomentar el compromiso de los hermanos en impregnar el mundo con los criterios de Cristo.

Un tercer aspecto a tener en cuenta es vivir y convivir en Comunidad:

· Renovar, por medio de la fuerza transformadora del Espíritu Santo, todos los ambientes temporales donde nos toca actuar, también, los eclesiales. Asimismo, actuar de acuerdo a lo que expresa S.S. Juan Pablo II en Christifideles laici, 26, cuando habla sobre “la parroquia” dice: “Se deben favorecer formas institucionales de cooperación entre las diversas parroquias de un mismo territorio”.

· Lograr que cada hermano que pasa por la Escuela se convierta en un evangelizador renovado, que lleva la Palabra de Dios con convicción.

· Crear comunidades comprometidas en la fe.

· Dar testimonio de su vida con coherencia y adherir a la Persona de Cristo.

· Ser un evangelizador que lleva el fuego del Espíritu Santo en su corazón.
SERVICIO O MINISTERIO DE ENSEÑANZA DE LA RCC


Tiene como finalidad que toda predicación y/o evangelización (SVE, crecimientos. Asambleas, etc.) sea hecha en un mismo Espíritu y con los mismos criterios, de tal manera que las distintas predicaciones estén concatenadas y den como resultado un crecimiento gradual.


Siendo responsabilidad del ECD la animación de la vida de los grupos, todo equipo y/o predicador o predicadores que lleguen de otros lugares y que vayan a dar enseñanzas deben estar reconocidos y avalados por el ECD, a quien deben solicitar los Servidores de grupos la asistencia del ministerio, previa consulta a los respectivos asesores. Asimismo, el ECD, a través del servicio de librería, pondrá a disposición de los hermanos el material necesario en libros y apuntes. El Ministerio de Enseñanza estará bajo la responsabilidad de un equipo designado por el ECD.
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RECURSOS ECONÓMICOS DE LA RCC


La RCC es una entidad sin fines de lucro, cuyos recursos económicos provienen de contribuciones, donaciones y legados y de las rentas producidas por los bienes adquiridos en el ejercicio de sus actividades.


Cuando se trata de bienes registrables, el título de dominio correspondiente se hará a nombre del Obispado. La administración de esos bienes estará a cargo de los coordinadores diocesanos, según sea el origen y la finalidad.


Cada equipo deberá realizar un permanente informe de sus cuentas a la comunidad carismática y a la autoridad eclesial respectiva, debiendo presentarse para su aprobación, un balance anual, de ingresos y egresos, que será aprobado por el equipo pertinente y luego será sometido a la aprobación de la autoridad eclesial (asesor eclesiástico).


En caso de disolución, cese o clausura definitiva de la RCC, los bienes, cualquiera que sea, pasará sin más trámite a propiedad de la Diócesis de Comodoro Rivadavia.


Cada Grupo de Oración y Servicio o Ministerio deberá implementar el servicio de tesorería, a los efectos de cubrir las necesidades propias de la comunidad y contribuir a los gastos de los organismos de distintos niveles.


Así, cada uno de ellos aportará mensualmente al ECD una cuota fijada de común acuerdo, de la que éste aportará a los equipos Regional y Nacional.


Cuando el Coordinador Diocesano, los miembros del ECD, incluido el Asesor, o los hermanos de alguno de los Ministerios dependientes del ECD concurren a un grupo en ejercicio de sus funciones, la comunidad que recibe la visita debe costear los gastos provenientes de traslado y estadía, teniendo en cuenta, además, la disponibilidad de la persona, de su tiempo y su renuncia a la vida familiar y social que realiza.

OTROS SERVICIOS O MINISTERIOS


El ECD debe proponer que cada hermano pueda discernir cuáles son los dones o capacidades que el Espíritu Santo ha derramado sobre él para que pueda así ejercer su servicio laical para el provecho común, según el triple ministerio de Cristo: Profeta, Rey y Sacerdote, ya sea en las actividades que organice el ECD o bien, cuando alguna comunidad particular lo solicite.


Cada Ministerio deberá ser una escuela de crecimiento para quienes presten dicho servicio, buscando capacitarse más y más en humildad, oración, obediencia y espiritualidad.
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REGLAMENTO PARA ELECCIONES DE LA RCC

1- Convocatoria: Corresponde al Coordinador Diocesano efectuar la Convocatoria para la Asamblea Electiva, debiendo formularla, como mínimo, con noventa (90) días de antelación al cierre del período de servicio, que se estipula en el mes de Marzo, en coincidencia con las elecciones generales de los Equipos Diocesanos Nacionales.

2- En que consiste la elección: En votar una nómina de seis (6) hermanos laicos para integrar el nuevo ECD, teniendo presente lo que expresa el Espíritu Santo en la carta a Tito 1(6-9).

3- Precandidatos: Serán presentados por escrito por los Servidores Coordinadores de los Grupos de Oración que se encuentren en comunión con el ECD, en un plazo de por lo menos, sesenta (60) días antes del cierre del período. Pueden ser precandidatos los hermanos servidores que estén en ejercicio en los Grupos de Oración o Ministerios, o que lo hayan estado en períodos anteriores, siempre que se encuentren insertos en sus respectivas comunidades. Estos precandidatos (hasta un máximo de dos por grupo) deben ser extraídos de las listas de servidores (Coordinadores de Grupo suplentes y auxiliares) presentadas oportunamente ante el ECD con el aval del Párroco y debe tenerse en cuenta que no estén liderando en otras asociaciones eclesiales, en cuyo caso deberán optar, expresando con claridad la decisión. En la presentación de los precandidatos deberán, además de los datos personales, indicar: edad, y antigüedad en el servicio en la RCC (que debe ser, por lo menos, tres años).

4- Candidatos: Corresponde al ECD confeccionar el listado de los candidatos, basándose en las presentaciones efectuadas por los Servidores de los Grupos de Oración, verificando que cumplan con los requisitos establecidos en estos Lineamientos (Reglamento de Elecciones Nº 3 y Normas para el ECD Nº 8). Este listado deberá ser comunicado con una anticipación de treinta (30) días a la Asamblea Electiva, a cada uno de los Grupos de Oración.

5- Quiénes están facultados para actuar como electores: Los servidores Coordinadores  de Grupos de Oración reconocidos, que tengan como mínimo, una asistencia del 60% (sesenta por ciento) a las Reuniones Mensuales de Servidores. El Servidor Coordinador de Grupo que, por impedimento grave, notificado convenientemente y por escrito al Coordinador Diocesano, no pudiera estar presente en la Asamblea Electiva, podrá delegar su responsabilidad en el Servidor suplente.
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6- Cómo se vota: Cada votante tomará una boleta dispuesta para tal fin y, en forma secreta, escribirá con letra clara, el nombre y apellido de los seis (6) hermanos que se cree deben integrar el ECD. No reviste ninguna importancia el orden con que los ubique.

7- Fecha, lugar y horario: Serán determinados por la presidencia de la Asamblea Electiva, que estará a cargo del Coordinador Diocesano y dos integrantes del ECD, procurando siempre que se logre la asistencia de todos los hermanos que están en condiciones de votar, quienes deberán ser informados al respecto con treinta (30) días de anticipación.

8.-
Recuento de los votos: Serán realizados por un miembro del ECD con la asistencia de dos hermanos propuestos por la Asamblea. Compete a ellos también refrendar el Acta correspondiente asentando el resultado completo de cada votación. Se considerarán elegidos los candidatos que obtengan la mayoría absoluta o la mitad mas uno de los votos emitidos. De no haberse completado la lista se procederá  a un segundo y si fuera necesario a un tercer escrutinio con  mayoría absoluta. A partir del cuarto escrutinio se procede con la mayoría relativa eligiendo uno a la vez.
9. Empate: En caso de producirse un empate, se procederá a una nueva votación, en la que podrán ser votados, únicamente, los que resultaron elegidos con el mismo número de sufragios, votándose uno a la vez.  En caso de producirse un nuevo empate, la Asamblea, mediante votación secreta, podrá resolver por: a) la incorporación, para ese período, de uno o dos integrantes más al ECD, o bien, b) realizar nuevas votaciones hasta definir la situación desempatando con la mitad mas uno de los votos emitidos.
10.  Proclamación: Finalizado el recuento se requerirá a cada uno de los hermanos que fueron elegidos su aceptación para el cargo y se procederá a la proclamación del nuevo ECD. El Obispo elige de la lista de hermanos electos al nuevo Coordinador Diocesano.

11.  Suplentes: Una vez proclamados los integrantes del ECD, se designarán como  coordinadores suplentes los dos servidores que hubieran obtenido más votos, quienes reemplazarán a cualquiera de los integrantes del ECD en el supuesto que alguno de éstos tuviera que dejar el servicio. Estos coordinadores suplentes no participarán en las reuniones del ECD hasta tanto sea necesaria su designación como titulares.
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